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En atención al memorial allegado por la parte demandante en los cual 

acredita el envío de la notificación por aviso, se le pone de presente que 

mediante auto del 24 de julio de 2023 no se tuvo en cuenta la citación para 

diligencia de notificación personal, por tanto, no es procedente el envío de 

notificación por aviso y por tanto no será tenido en cuenta.  

 

En tal sentido, se REQUIERE a la parte demandante, para que dentro del 

término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, cubra la carga procesal que le corresponde, esto es, notificar a  

la señora María de Jesús Amparo Arenas Jiménez en debida forma, so 

pena de declarar desistido el presente trámite de conformidad con el artículo  

317 de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

  JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Inmobiliaria Trianon S.A.S. (antes El 

Trianon Inmobiliaria S.A.S.) 

Demandado María de Jesús Amparo Arenas 

Jiménez 

Radicado 05001 40 03 013 2021 00598 00 

Auto Sustanciación No. 3046 

Asunto Incorpora notificación por aviso, requiere 

so pena desistimiento tácito  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     145             Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _07 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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